
Se informa que la paciente 


Sofía Peña Bravo 

Se atiende con psiquiatra infantojuvenil en Centro Médico Neuropsynfonía 
por un diagnóstico de resorte de la especialidad.


Se indicó como tratamiento farmacoterapia y psicoterapia.


En base a su sintomatología actual y como medida terapéutica, se solicita a

su colegio cerrar el año escolar en curso con las notas que ya posee, pues 
no se encuentra en condiciones de seguir asistiendo, y justificar sus 
inasistencias hasta la fecha.



Es todo cuanto puedo informar. 

Atte.,


Camila Francisca Cortés Contreras

Psiquiatra Infanto Juvenil


dracortes@neuropsynfonia.cl


Temuco, miércoles, 19 de 
noviembre de 2025
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